
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL OEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.c.. 23 de septiembre de 2021. Al despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152019oo141-gq, informando que la parte
demandada dieron contestación. Sí.uai prwEer. -

La Secretaria,

DEYSI IA A ONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C,, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a ta demandada
ASESORES EN DERECHO SAS, conforme al artículo 301 del CGp.

RECONOCER PERSONERÍA AI dOCtOT ANDRÉS CAMILO ¡4URCIA VARGAS,
¡dent¡Ficado con C.C. No. 79.591.405 y T.P. No.97.039 del C.S. de la J., en
calidad de gerente de la demandada ASESORES EN DERECHO SAS, conforme al
certificado de existencia y representación legal, obrante en el expediente.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.p.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada ASESORES
EN DERECHO SAS.

RECONOCER PERSONERÍA AI dOCtOT DANIEL ANDRÉS RODRÍGUEZ MORALES,
identificado con C.C. No. 80.129.372 y l.P. No. 138.770 del C.S. de ta J,, en
calidad de apoderado jud¡cial de la demandada FIDUCIARIA LA PREVISORA SA-
FIDUPREVISORA SA, conforme al poder conferido, obrante en el expediente.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEN4ANDA, por parte de la demandada
FIDUCIARIA LA PREVISORA SA- FTDUPREVISORA SA.

AI respecto, es necesar¡o indicar que los términos de reforma (05 días)
comenzarán a contabilizarse al día siguiente de notificado oor estado la
oresente orovidencia.

Al punto, es dable indicar que así se corra el término de traslado a la demandada
esto no quiere decir que se reactiven o se reanuden los términos para contestar,
más aun cuando el despacho ya tuvo por contestada la demanda por parte de
ésta, simplemente se correrán los términos procesales de traslado y reforma,
para garant¡zar el derecho al debido proceso a la parte demandante.

Ahora, observa el despacho que las demandadas. en la contestación proponen
como excepción previa la falta de integración del l¡tisconsorcio necesario,
sol¡citando se vincule al proceso al señor CIRO LIEVANO, argumentando que si
las pretensiones de la presente demanda son favorables afectarían los intereses
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del mencionado ciudadano, dado que a través de los actos adm¡nlstrat¡vos que

actualmente se pretende dejar s¡n valor ni efecto, se le reconocieron derechos
económicos a LIEVANO

De acuerdo a lo anterior, considera este despacho que en v¡rtud de los principios
de economía y celeridad procesal debe resolverse en este momento sobre el

litisconsorcio necesario pretendido, teniendo en cuenta la vocación de
prosperidad del mismo, pues efect¡vamente para poder resolver de fondo sobre
las pretensiones del presente l¡tigio debe integrarse el contradictorio y vincularse
al proceso al señor CIRO LIEVANO, ten¡endo en cuenta que lo debatido en el
presente asunto puede afectar los intereses de éste

En consecuenc¡a, por ser procedente y reun¡r los requisitos consagrados en el
artículo 61 del Código General del Proceso, ACEPTESE EL LITISCONSORCIO
NECESARIO solicitado por la parte demandada FIDUCIARIA LA PREVISORA SA-
FIDUPREVISORA SA. Y ASESORES EN DERECHO SAS EN CONTTA dC CIRO
LIEVANO, en los términos de la excepción propuesta.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE de este auto a CIRO LIEVANO, en la forma
prev¡sta en los artículos 6 y 8 del decreto 806 de 2020, a través de mensaje de
datos a la dirección electrónica o s¡t¡o que sum¡n¡stre el interesado en que se
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o
virtual y se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles
siguientes al envío del mensaje, momento a part¡r del cual se le corre el término
legal de diez (10) días, para que la conteste por intermedio de apoderado judicial.

Al efecto, se requ¡ere a la parte para que proceda a enviar copia de la
demanda, anexos y el presente auto, a la vinculada, a la dirección de correo
electrónico con su correspondiente acuse de recibido, aclarando oue este
trámite de notificación electrónic oodrá realizarse directamente el
interesado o a través de empresas de servicio oostal autorizado oor el
Mirr¡ció¡.iri ¡la Ta¡rr¿rlaaí¡c áa In rm n .a< Cn¡n ¡ ¡n i¡¡¡innac a¡¡a
exo¡de cert¡f¡cac¡ones de entreoa v acuse correspond¡ente.

Una vez surtido lo anter¡or, ingresen las dil¡gencias al despacho.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS TTÚÑEZ
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